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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
10926 Resolución de 13 de julio de 2018, de la Consejería de Educación y 

Universidad, por la que se publica la convocatoria del procedimiento para 
acreditar las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.4 del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral (BOE núm. 205, de 25 de agosto de 2009), y una vez firmada la 
Resolución del Consejero de Educación y Universidad, de 6 de julio de 2018, por la que se 
convoca en las Illes Balears el procedimiento para la acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas mediante la experiencia profesional o por vías no formales de 
formación, resuelve anunciar los aspectos siguientes de la misma:

Primero.

En la resolución mencionada, la cual fue publicada en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears» (BOIB) núm. 86, de 12 de julio de 2018, se aprueba el número de plazas y las 
unidades de competencia convocadas de cada cualificación profesional, las cuales se 
indican a continuación:

Cualificación profesional Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería

Familia profesional. Agraria.
Nivel. 1.
Código. AGA164_1.
Normativa. Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre.
Plazas convocadas. 10.

Unidades de competencia.

UC0520_1. Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de jardinería.

UC0521_1. Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.

UC0522_1. Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.

Certificado de profesionalidad. AGAO0108. Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de 
jardinería (Real Decreto 1375/2008).

Título de FP.

Profesional básico en agrojardinería y composiciones florales (Real 
Decreto 127/2014).

Profesional básico en aprovechamientos forestales.
(Real Decreto 356/2014).

Sede principal. IES Josep Sureda i Blanes (calle de Joan Coll, 2, 07008 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Pasqual Calbó i Caldés (calle de Francesc F. Andreu, 1, 07703 
Maó).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera.

CIFP Can Marines (ctra. de Sant Carles, km 8, venda d’Arabí de 
Baix, 07840 Santa Eulària des Riu).

Cualificación profesional Gestión y mantenimiento de árboles y palmeras ornamentales

Familia profesional. Agraria.
Nivel. 3.
Código. AGA348_3.
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Cualificación profesional Gestión y mantenimiento de árboles y palmeras ornamentales

Normativa. Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero.
Plazas convocadas. 10.

Unidades de competencia.

UC1119_2. Realizar trabajos en altura en los árboles.
UC1133_3. Gestionar y realizar la plantación de árboles y palmeras 

ornamentales.
UC1134_3. Evaluar árboles y palmeras ornamentales.
UC1135_3. Gestionar y realizar el mantenimiento y la conservación 

de árboles y palmeras ornamentales.

Certificado de profesionalidad. AGAJ0109. Gestión y mantenimiento de árboles y palmeras 
ornamentales (Real Decreto 682/2011).

Título de FP. No existe.
Sede principal. IES Josep Sureda i Blanes (calle de Joan Coll, 2, 07008 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Pasqual Calbó i Caldés (calle de Francesc F. Andreu, 1, 07703 
Maó).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera.

CIFP Can Marines (ctra. de Sant Carles, km 8, venda d’Arabí de 
Baix, 07840, Santa Eulària des Riu).

Cualificación profesional Asistencia a la atención clínica en centros veterinarios

Familia profesional. Agraria.
Nivel. 3.
Código. AGA488_3.
Normativa. Real Decreto 705/2017, de 7 de julio.
Plazas convocadas. 20.

Unidades de competencia.

UC1585_3. Atender a clientes y colaborar en la gestión de centros 
veterinarios.

UC1586_3. Recoger muestras biológicas animales y realizar análisis 
de laboratorio.

UC1587_3. Aplicar cuidados auxiliares de veterinaria en la consulta 
clínica.

UC1588_3. Realizar labores de apoyo en el quirófano de centros 
veterinarios.

UC1589_3. Atender la hospitalización de animales colaborando con 
el facultativo.

UC1590_3. Asistir en los procedimientos de imagen para el 
diagnóstico en centros veterinarios.

Certificado de profesionalidad. No existe.
Título de FP. No existe.
Sede principal. IES Josep Sureda i Blanes (calle de Joan Coll, 2, 07008 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Pasqual Calbó i Caldés (calle de Francesc F. Andreu, 1, 07703 
Maó).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera.

CIFP Can Marines (ctra. de Sant Carles, km 8, venda d’Arabí de 
Baix, 07840, Santa Eulària des Riu).

Cualificación profesional Cocina

Familia profesional. Hostelería y turismo.
Nivel. 2.
Código. HOT093_2.
Normativa. Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero.
Plazas convocadas. 20.
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Cualificación profesional Cocina

Unidades de competencia. UC0711_2. Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería.

UC0259_2. Definir ofertas gastronómicas sencillas, realizar el 
aprovisionamiento y controlar consumos.

UC0260_2. Preelaborar y conservar toda clase de alimentos.
UC0261_2. Preparar elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones 

y platos elementales.
UC0262_2. Preparar y presentar los platos más significativos de las 

cocinas regionales de España y de la cocina internacional.
Certificado de profesionalidad. HOTR0408. Cocina.

(Real Decreto 1375/2008 modificado por el Real Decreto 619/2013).
Título de FP. Técnico en Cocina y gastronomía (Real Decreto 1396/2007)

Técnico en Servicios en restauración (Real Decreto 1690/2007).
Sede principal. IES Calvià (avda. de Son Pillo, s/n, 07180 Calvià).
Sede auxiliar en Menorca. IES Maria Àngels Cardona (ronda de les Balears, s/n, 07760 

Ciutadella de Menorca).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera.
IES Isidor Macabich (calle de sa Blanca Dona, s/n, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional Producción en laboratorio de imagen

Familia profesional. Imagen y sonido.
Nivel. 3.
Código. IMS440_3.
Normativa. Real Decreto 1957/2009, de 18 de diciembre.
Plazas convocadas. 10.

Unidades de competencia.

UC1414_3. Organizar y gestionar los procesos de producción del 
laboratorio de imagen.

UC1415_3. Gestionar y supervisar los procesos de digitalización, 
generación de imágenes sintéticas, tratamiento digital y revelado 
de películas.

UC1416_3. Gestionar y supervisar los procesos de positivado, 
impresión y acabado fotográfico.

Certificado de profesionalidad. IMST0210. Producción en laboratorio de imagen.
(Real Decreto 1528/2011).

Título de FP.
Técnico superior en Iluminación, captación y tratamiento de imagen 

(Real Decreto 1686/2011; cualificación profesional incompleta, ved 
el artículo 6).

Sede principal. IES Juníper Serra (camí de Son Cladera, 20, 07009 Palma).
Sede auxiliar en Menorca. IES Biel Martí (avda. de Son Morera, s/n, 07750 Ferreries).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera. IES Sa Colomina (calle de Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional Operaciones de producción de laboratorio de imagen

Familia profesional. Imagen y sonido.
Nivel. 2.
Código. IMS435_2.

Normativa. Real Decreto 1957/2009, de 18 de diciembre
Orden PRE/1633/2015.

Plazas convocadas. 10.
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Cualificación profesional Operaciones de producción de laboratorio de imagen

Unidades de competencia.

UC1401_1. Preparar y montar productos fotográficos para la entrega 
final.

UC0928_2. Digitalizar y realizar el tratamiento de imágenes mediante 
aplicaciones informáticas.

UC1399_2. Realizar los procesos de revelado de películas.
UC1400_2. Realizar los procesos de positivado e impresión 

fotográfica.

Certificado de profesionalidad. IMST0110. Operaciones de producción de laboratorio de imagen 
(Real Decreto 1528/2011).

Título de FP. Técnico en Vídeo Disc-jockey y sonido (Real Decreto 556/2012; 
cualificación profesional incompleta, véase el artículo 6).

Sede principal. IES Juníper Serra (camí de Son Cladera, 20, 07009 Palma).
Sede auxiliar en Menorca. IES Biel Martí (avda. de Son Morera, s/n, 07750 Ferreries).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera. IES Sa Colomina (calle de Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional Producción fotográfica

Familia profesional. Imagen y sonido.
Nivel. 3.
Código. IMS441_3.

Normativa. Real Decreto 1957/2009, de 18 de diciembre
Orden PRE/1633/2015.

Plazas convocadas. 10.

Unidades de competencia.

UC0928_2. Digitalizar y realizar el tratamiento de imágenes mediante 
aplicaciones informáticas.

UC1417_3. Diseñar, organizar y gestionar proyectos fotográficos.
UC1418_3. Supervisar y realizar la escenografía, iluminación, 

captación, registro y valoración de la calidad de las imágenes 
fotográficas.

UC1419_3. Garantizar los procesos de entrega, archivo y 
conservación de imágenes y materiales fotográficos.

Certificado de profesionalidad. IMST0109. Producción fotográfica (Real Decreto 725/2011).

Título de FP. Técnico superior en Iluminación, captación y tratamiento de imagen 
(Real Decreto 1686/2011).

Sede principal. IES Juníper Serra (camí de Son Cladera, 20, 07009 Palma).
Sede auxiliar en Menorca. IES Biel Martí (avda. de Son Morera, s/n, 07750 Ferreries).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera. IES Sa Colomina (calle de Vicent Serra i Orvay, 40, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional Peluquería

Familia profesional. Imagen personal.
Nivel. 2.
Código. IMP119_2.
Normativa. Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre.
Plazas convocadas. 10.
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Cualificación profesional Peluquería

Unidades de competencia.

UC0058_1. Preparar los equipos y lavar y condicionar el cabello y 
cuero cabelludo.

UC0347_2. Realizar el análisis capilar para diseñar protocolos de 
trabajos técnicos y aplicar cuidados capilares estéticos.

UC0348_2. Realizar cambios de color totales o parciales en el 
cabello.

UC0349_2. Modificar la forma del cabello temporalmente, peinarlo 
y/o recogerlo.

UC0350_2. Realizar cambios de forma permanente en el cabello.
UC0351_2. Cortar el cabello y realizar el arreglo y rasurado de barba 

y bigote.
UC0352_2. Asesorar y vender productos y servicios para la Imagen 

Personal.
Certificado de profesionalidad. IMPQ0208. Peluquería (Real Decreto 716/2011).
Título de FP. Técnico en Peluquería y cosmética capilar (Real Decreto 1588/2011).
Sede principal. IES Francesc de Borja Moll (calle de Caracas, 6 A, 07007 Palma).
Sede auxiliar en Menorca. IES Cap de Llevant (calle de Francesc F. Andreu, 2, 07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera.
IES Quartó de Portmany (camí de Cas Ramons, s/n, Sant Antoni de 

Portmany, 07820, Eivissa).

Cualificación profesional Masajes estéticos y técnicas sensoriales asociadas

Familia profesional. Imagen personal.
Nivel. 3.
Código. IMP248_3.

Normativa. Real Decreto 790/2007, de 15 de junio
Orden PRE/2054/2015.

Plazas convocadas. 10.

Unidades de competencia.

UC0063_3. Hacer masajes manuales y/o mecánicos con fines 
estéticos.

UC0789_3. Realizar el diagnóstico estético y diseñar protocolos 
integrando técnicas de masaje, drenaje linfático y sensoriales con 
fines estéticos.

UC0790_3. Realizar el drenaje linfático manual y/o mecánico con 
fines estéticos.

UC0791_3. Realizar técnicas de masaje por presión con fines 
estéticos.

UC0792_3. Asociar técnicas sensoriales a masajes con fines 
estéticos.

Certificado de profesionalidad. IMPE0110. Masajes estéticos y técnicas sensoriales asociadas (Real 
Decreto 1527/2011).

Título de FP. Técnico superior en Estética integral y bienestar
(Real Decreto 881/2011).

Sede principal. IES Francesc de Borja Moll (calle de Caracas, 6 A, 07007 Palma).
Sede auxiliar en Menorca. IES Cap de Llevant (calle de Francesc F. Andreu, 2, 07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera.
IES Quartó de Portmany (camí de Cas Ramons, s/n, Sant Antoni de 

Portmany, 07820, Eivissa).

Cualificación profesional Traslado y movilización de usuarios/as y/o pacientes, documentación y 
materiales en centros sanitarios

Familia profesional. Sanidad.
Nivel. 1.
Código. SAN668_1.
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Cualificación profesional Traslado y movilización de usuarios/as y/o pacientes, documentación y 
materiales en centros sanitarios

Normativa. Real Decreto 1790/2011, de 16 de diciembre.
Plazas convocadas. 50.

Unidades de competencia.

UC2251_1. Ordenar y trasladar los documentos, materiales y 
equipos de un centro sanitario y proporcionar la información 
demandada.

UC2252_1. Trasladar y colaborar en la movilización de pacientes, 
«éxitus», amputaciones y feto tanto en el acceso como a las 
unidades de hospitalización de un centro sanitario, bajo la 
supervisión del personal responsable.

UC2253_1. Trasladar y colaborar en la movilización e inmovilización 
de los pacientes en unidades especiales, bajo la supervisión del 
personal responsable.

Certificado de profesionalidad. No existe.
Título de FP. No existe.
Sede principal. IES Francesc de Borja Moll (calle de Caracas, 6 A, 07007 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Josep Miquel Guàrdia (avda. de la Verge del Toro, 92, 07730 
Alaior).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera.

IES Algarb (ctra. de l’Aeroport, km 3, Can Raspalls, 07817 Sant Jordi, 
Eivissa).

Cualificación profesional Higiene bucodental

Familia profesional. Sanidad.
Nivel. 3.
Código. SAN489_3.
Normativa. Real Decreto 140/2011, de 4 de febrero.
Plazas convocadas. 15.

Unidades de competencia.

UC1591_3. Gestionar el área de trabajo en un gabinete bucodental.
UC1592_3. Identificar las características anatómicas, fisiológicas y 

patológicas del aparato estomatognático para su valoración y 
registro.

UC1593_3. Explorar el estado de salud bucodental de los pacientes/
usuarios de los servicios de salud con fines epidemiológicos e 
intervenir mediante actuaciones directas.

UC1594_3. Evaluar la salud bucodental de las personas y de la 
comunidad mediante actividades de vigilancia epidemiológica.

UC1595_3. Fomentar la salud bucodental de las personas y de la 
comunidad mediante actividades de educación sanitaria y 
promoción de la salud.

UC1596_3. Realizar las técnicas odontológicas propias, delegadas o 
de ayuda dentro del equipo de salud bucodental.

Certificado de profesionalidad. No existe.
Título de FP. Técnico superior en Higiene bucodental (Real Decreto 769/2014).
Sede principal. IES Francesc de Borja Moll (calle de Caracas, 6 A, 07007 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Josep Miquel Guàrdia (avda. de la Verge del Toro, 92, 07730 
Alaior).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera.

IES Algarb (ctra. de l’Aeroport, km 3, Can Raspalls, 07817 Sant Jordi, 
Eivissa).

Cualificación profesional Documentación sanitaria

Familia profesional. Sanidad.
Nivel. 3.
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Cualificación profesional Documentación sanitaria

Código. SAN626_3.
Normativa. Real Decreto 887/2011, de 24 de junio.
Plazas convocadas. 20.

Unidades de competencia.

UC2072_3. Gestionar los archivos de documentación e historias 
clínicas.

UC2073_3. Desarrollar y normalizar el tratamiento documental y el 
sistema de información clínico-asistencial.

UC2074_3. Extraer los términos clínicos y de procedimientos 
diagnósticos y/o terapéuticos de la documentación clínica.

UC2075_3. Codificar los datos clínicos y no clínicos extraídos de la 
documentación sanitaria.

UC2076_3. Realizar procedimientos administrativo-clínicos en la 
gestión de pacientes de atención primaria y atención especializada.

UC2077_3. Explotar datos clínicos y no clínicos para el sistema de 
información clínico-asistencial, el control de calidad y la 
investigación.

Certificado de profesionalidad. No existe.

Título de FP. Técnico superior en Documentación y administración sanitarias (Real 
Decreto 768/2014).

Sede principal. IES Francesc de Borja Moll (calle de Caracas, 6 A, 07007 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Josep Miquel Guàrdia (avda. de la Verge del Toro, 92, 07730 
Alaior).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera.

IES Algarb (ctra. de l’Aeroport, km 3, Can Raspalls, 07817 Sant Jordi, 
Eivissa).

Cualificación profesional Docencia de la formación para el empleo

Familia profesional. Servicios socioculturales y a la comunidad.
Nivel. 3.
Código. SSC448_3.
Normativa. Real Decreto 1096/2011, de 22 de julio.
Plazas convocadas. 30.

Unidades de competencia.

UC1442_3. Programar acciones formativas para el empleo 
adecuándolas a las características y condiciones de la formación, 
al perfil de los destinatarios y a la realidad laboral.

UC 1443_3. Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, 
medios y recursos didácticos para el desarrollo de contenidos 
formativos.

UC1444_3. Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo 
utilizando técnicas, estrategias y recursos didácticos.

UC 1445_3. Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
acciones formativas para el empleo.

UC 1446_3. Facilitar información y orientación laboral y promover la 
calidad de la formación profesional para el empleo.

Certificado de profesionalidad. SSCE0110. Docencia de la formación profesional para el empleo 
(RD 1697/2011).

Título de FP. No existe.

Sede principal. CIFP Son Llebre (calle d’Inés Ribera, 8 A, 07141 Pla de Na Tesa, 
Marratxí).

Sede auxiliar en Menorca. IES Cap de Llevant (calle de Francesc F. Andreu, 2, 07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera.
IES Quartó de Portmany (camí de Cas Ramons, s/n, Sant Antoni de 

Portmany, 07820, Eivissa).
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Cualificación profesional Promoción e intervención socioeducativa con personas con discapacidad

Familia profesional. Servicios socioculturales y a la comunidad.
Nivel. 3.
Código. SSC450_3.
Normativa. Real Decreto 1096/2011, de 22 de julio.
Plazas convocadas. 15.

Unidades de competencia.

UC1448_3. Detectar, generar y utilizar recursos sociales y 
comunitarios para la realización de intervenciones socioeducativas 
con personas con discapacidad.

UC1449_3. Organizar y realizar el acompañamiento de personas con 
discapacidad en la realización de actividades programadas.

UC1450_3. Organizar, desarrollar y evaluar procesos de inclusión de 
personas con discapacidad en espacios de ocio y tiempo libre.

UC1451_3. Organizar y desarrollar el entrenamiento en estrategias 
cognitivas básicas y la alfabetización tecnológica para personas 
con discapacidad, en colaboración con profesionales de nivel 
superior.

UC1452_3. Actuar, orientar y apoyar a las familias de personas con 
discapacidad, en colaboración con profesionales de nivel superior.

Certificado de profesionalidad. SSCE0111. Promoción e intervención socioeducativa con personas 
con discapacidad (Real Decreto 625/2013).

Título de FP. Técnico superior en Integración social (Real Decreto 1074/2012).

Sede principal. CIFP Son Llebre (calle d’Inés Ribera, 8 A, 07141 Pla de Na Tesa, 
Marratxí).

Sede auxiliar en Menorca. IES Cap de Llevant (calle de Francesc F. Andreu, 2, 07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera.
IES Quartó de Portmany (camí de Cas Ramons, s/n, Sant Antoni de 

Portmany, 07820, Eivissa).

Cualificación profesional Pintura de vehículos

Familia profesional. Transporte y mantenimiento de vehículos.
Nivel. 2.
Código. TMV044_2.

Normativa. Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero
Orden PRA/261/2017.

Plazas convocadas. 20.

Unidades de competencia.
UC0122_2. Realizar la preparación, protección e igualación de 

superficie de vehículos.
UC0123_2. Efectuar el embellecimiento de superficies.

Certificado de profesionalidad. TMVL0509. Pintura de vehículos (Real Decreto 723/2011).
Título de FP. Técnico en Carrocería (Real Decreto 176/2008).
Sede principal. IES Son Pacs (ctra. de Sóller, 13, 07120 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Maria Àngels Cardona (ronda de les Balears, s/n, 07760 
Ciutadella de Menorca).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera. IES Isidor Macabich (calle de sa Blanca Dona, s/n, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional Planificación y control del área de carrocería

Familia profesional. Transporte y mantenimiento de vehículos.
Nivel. 3.
Código. TMV049_3.
Normativa. Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero.
Plazas convocadas. 20.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
10

92
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 184 Martes 31 de julio de 2018 Sec. III.   Pág. 77285

Cualificación profesional Planificación y control del área de carrocería

Unidades de competencia.

UC0134_3. Planificar los procesos de reparación de elementos 
amovibles y fijos no estructurales controlando la ejecución de los 
mismos.

UC0135_3. Planificar los procesos de reparación de estructuras de 
vehículos controlando la ejecución de los mismos.

UC0136_3. Planificar los procesos de protección, preparación y 
embellecimiento de superficies controlando la ejecución de los 
mismos.

UC0137_3. Gestionar el mantenimiento de vehículos y la logística 
asociada atendiendo a criterios de eficacia, seguridad y calidad.

Certificado de profesionalidad. TMVL0609. Planificación y control del área de carrocería (Real 
Decreto 723/2011).

Título de FP. Técnico superior en Automoción (Real Decreto 1796/2008).
Sede principal. IES Son Pacs (ctra. de Sóller, 13, 07120 Palma).

Sede auxiliar en Menorca. IES Maria Àngels Cardona (ronda de les Balears, s/n, 07760 
Ciutadella de Menorca).

Sede auxiliar en Eivissa y 
Formentera. IES Isidor Macabich (calle de sa Blanca Dona, s/n, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional Mantenimiento de la planta propulsora, máquinas y equipos auxiliares de 
embarcaciones deportivas y de recreo

Familia profesional. Transporte y mantenimiento de vehículos.
Nivel. 2.
Código. TMV555_2.
Normativa. Real Decreto 562/2011, de 20 de abril.
Plazas convocadas. 10.

Unidades de competencia.

UC0132_2. Mantener el motor térmico.
UC0133_2. Mantener los sistemas auxiliares del motor térmico.
UC1835_2. Montar y mantener los sistemas de propulsión y gobierno 

y los equipos auxiliares de embarcaciones deportivas y de recreo.
UC1836_2. Montar y mantener los sistemas de abastecimiento de 

fluidos y servicios de agua de embarcaciones deportivas y de 
recreo.

UC1837_2. Mantener e instalar los sistemas de frío y climatización 
de embarcaciones deportivas y de recreo.

Certificado de profesionalidad.
TMVU0112. Mantenimiento de la planta propulsora, máquinas y 

equipos auxiliares de embarcaciones deportivas y de recreo (Real 
Decreto 992/2013).

Título de FP. Técnico en Mantenimiento y control de la maquinaria de buques y 
embarcaciones (Real Decreto 1072/2012).

Sede principal. IES Son Pacs (ctra. de Sóller, 13, 07120 Palma).
Sede auxiliar en Menorca. CIFP Centre del Mar (calle de Ruiz i Pablo, 13, 07702 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera.
CIFP Can Marines (camí de Cas Ramons, s/n, Sant Antoni de 

Portmany, 07820, Eivissa).

Cualificación profesional Pintura, reparación y construcción de elementos de plástico reforzado con 
fibra de embarcaciones deportivas y de recreo

Familia profesional. Transporte y mantenimiento de vehículos.
Nivel. 2.
Código. TMV557_2.
Normativa. Real Decreto 562/2011, de 20 de abril.
Plazas convocadas. 10.
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Cualificación profesional Pintura, reparación y construcción de elementos de plástico reforzado con 
fibra de embarcaciones deportivas y de recreo

Unidades de competencia.

UC1841_2. Preparar y proteger superficies de embarcaciones 
deportivas y de recreo.

UC1842_2. Realizar operaciones de acabado de superficies de la 
obra muerta, cubierta, superestructuras y arboladura de 
embarcaciones deportivas y de recreo.

UC1843_2. Reparar elementos de plástico reforzado con fibra de 
embarcaciones deportivas y de recreo.

UC1844_2. Construir, adaptar y montar piezas y estructuras de 
plástico reforzado con fibra de embarcaciones deportivas y de 
recreo.

Certificado de profesionalidad.
TMVU0111. Pintura, reparación y construcción de elementos de 

plástico reforzado con fibra de embarcaciones deportivas y de 
recreo (Real Decreto 626/2013).

Título de FP. No existe.
Sede principal. IES Son Pacs (ctra. de Sóller, 13, 07120 Palma).
Sede auxiliar en Menorca. CIFP Centre del Mar (calle de Ruiz i Pablo, 13, 07702 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y 

Formentera.
CIFP Can Marines (camí de Cas Ramons, s/n, Sant Antoni de 

Portmany, 07820, Eivissa).

Segundo.

La Resolución del Consejero de Educación y Universidad, de 6 de julio de 2018, 
está disponible además de en el «Boletín Oficial de las Illes Balears», en la página web 
http://iqpib.caib.es.

Tercero.

Las personas interesadas en participar en esta convocatoria deben rellenar la solicitud 
de inscripción telemática mediante el formulario establecido al efecto que se encuentra 
disponible en la página web http://iqpib.caib.es.

Cuarto.

Para hacer efectiva la inscripción al procedimiento de acreditación debe presentarse la 
solicitud de inscripción telemática junto con la documentación acreditativa según lo 
establecido en el punto 10.3 de la Resolución en la Secretaría del centro sede (principal o 
auxiliar) de la cualificación profesional correspondiente, de acuerdo con la residencia de la 
persona candidata y dirigida a la Comisión de Evaluación. Las personas residentes fuera 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deben hacerla en la sede principal.

Quinto.

El plazo de solicitud de participación en el procedimiento es del 13 al 26 de septiembre 
del 2018.

Sexto.

Esta convocatoria está financiada con fondos finalistas procedentes del Gobierno de 
España, mediante el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), a través del Plan Anual de Política de Empleo.

Palma, 13 de julio de 2018.–El Consejero de Educación y Universidad, Martí Xavier 
March i Cerdà.
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